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III.- AUTORIZACIÓN 

 

 

AUTORIZÓ 
 

Con fundamento en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos vigente, y artículo 6 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gestión e 
Innovación Gubernamental del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
vigente, se expide el presente Manual de Organización de la Oficina del Secretario de Gestión e Innovación 
Gubernamental, el cual contiene información referente a su estructura y funcionamiento, y tiene como 
objetivo, servir de instrumento de consulta e inducción para el personal. 

 
 
 

_________________________________ 
Ing. Rey David Olguín Rosas  

Secretario de Gestión e Innovación Gubernamental 
 
 

REVISÓ 
 
 
 

_________________________________ 
Ing. Rey David Olguín Rosas  

Secretario de Gestión e Innovación Gubernamental 
 
 

APROBÓ 
 

Artículo 37 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos vigente. 

 
 
 

_________________________________ 
Ing. Rey David Olguín Rosas 

Secretario de Gestión e Innovación Gubernamental 
 
 

VISTO BUENO 
 
 
 

_________________________________ 
L. A. Noé Guadarrama Mariaca 

Director General de Desarrollo Organizacional 
 
 
 

Fecha de Autorización Técnica: 27 de septiembre de 2012 
 

Número de páginas: 16 
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IV.- INTRODUCCIÓN 

 

 

El Manual de Organización es un instrumento técnico - administrativo, que se elabora con la finalidad de 
cumplir a lo estipulado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
Este documento sirve para: 
 

 Proporcionar información sobre la estructura orgánica de la unidad administrativa;  
 Establecer los niveles jerárquicos;  
 Indicar las funciones de las áreas constitutivas;  
 Encomendar responsabilidades;  
 Evitar duplicaciones y detectar omisiones en las funciones;  
 Propiciar la uniformidad en el trabajo;  
 Utilizar de manera racional los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos;  
 Facilitar la inducción al puesto del personal de nuevo ingreso y; 
 Apoyar las auditorías internas de los órganos de control. 

 
El Manual de Organización está integrado por los siguientes apartados: autorización, antecedentes 
históricos, marco jurídico–administrativo, atribuciones, misión y visión, estructura orgánica, organigrama, 
funciones principales y colaboración. 
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V.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

 

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos publicada en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 4079 de fecha 29 de septiembre del 2000 en el cual se contempla 
dentro de su estructura a la Oficialía Mayor quién planeará y conducirá sus actividades con sujeción a los 
objetivos, estrategias y prioridades que se establezcan en el Plan Estatal de Desarrollo y a las disposiciones 
del titular del Ejecutivo de manera tal que su quehacer se encamine al logro de las metas previstas en sus 
programas. 
 
Así pues, para el despacho de algunos asuntos de su competencia, la Oficialía Mayor se apoya en las 
Unidades Administrativas: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal, Dirección General 
de Adquisiciones y Patrimonio, Dirección General de Servicios, Dirección General de Pagos y Servicios, 
Dirección General de Desarrollo Organizacional, Dirección General de Mantenimiento Vehicular y 
Señalamiento de Inmuebles, Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la 
Dirección General de Coordinación y Desarrollo Administrativo. 
 
Sin embargo y de acuerdo al análisis de la evolución natural y progresiva de las instituciones públicas, que 
tornan indispensable las adecuaciones normativas, por ello es que se prevé la adecuación en la 
denominación de la entonces Oficialía Mayor, que sin dejar de ser una Dependencia y en estricta armonía 
con lo dispuesto por el último párrafo del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, cambia su denominación a Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental, publicado en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” No.4720 de fecha 26 de junio del 2009; guardando congruencia con la naturaleza de su 
función sustantiva y considerando que ésta Dependencia, brinde un apoyo tanto al sector público como 
privado en sus diferentes contextos, dentro y fuera del propio Poder Ejecutivo, como se corrobora con las 
atribuciones que le fueron encomendadas desde su origen. Pues dicha Dependencia, no solo atiende los 
recursos materiales de las Secretarías y Dependencias del propio Poder Ejecutivo Central, también atiende 
las necesidades de adquisiciones de bienes, servicios, así como los arrendamientos y enajenación de 
bienes; brindando asesoría, apoyo técnico y participa activamente con la Administración Paraestatal en 
estos temas, satisface además las necesidades de  recursos humanos que van desde el proceso de 
selección de personal, dictaminación de estructuras y elaboración e integración de manuales 
administrativos. 
 
Controla todo lo relativo a las tecnologías de la información y comunicaciones y promueve, la mejora 
continua en todos los procesos de la administración pública central, gestionando lo conducente e innovando 
con las políticas empleadas. 
 
El Reglamento Interior de la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental fue modificado y publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 4758 de fecha 09 de diciembre del 2009. Asimismo mediante el 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Gestión e 
Innovación Gubernamental del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 4925 de fecha 12 de octubre de 2011; de igual 
manera mediante el Decreto sin número por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 4991 de fecha 
27 de junio de 2012.  
 
Así pues, para el despacho de algunos asuntos de su competencia, la Secretaría de Gestión e Innovación 
Gubernamental se apoya en las Unidades Administrativas: Dirección General de Gestión del Capital 
Humano, Dirección General de Adquisiciones y Patrimonio, Dirección General de Servicios, Dirección 
General de Gestión del Pagos de Servicios, Dirección General de Desarrollo Organizacional, Dirección 
General de Mantenimiento Vehicular y Señalamiento de Inmuebles, Dirección General de la Unidad de 
Asesoría Jurídica, Dirección General de la Secretaría Técnica del Titular de la Secretaría, Dirección General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Dirección General de Coordinación y Desarrollo 
Administrativo. 
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VI.- MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO 

 

 

1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 
1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
2. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS: 
2.1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888 
 
3. LEYES/CÓDIGOS: 
3.1. Leyes: 
3.1.1. Federales: 
3.1.1.1. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
3.1.1.2. Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
3.1.1.3. Ley de Expropiación 
3.1.1.4. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
3.1.1.5. Ley de Vías Generales de Comunicación 
3.1.1.6. Ley del Impuesto sobre la Renta 
3.1.1.7. Ley del Seguro Social 
3.1.1.8. Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
3.1.1.9. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional 
3.1.1.10. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
3.1.1.11. Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
3.1.1.12. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
3.1.1.13. Ley Federal de Telecomunicaciones 
3.1.1.14. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
3.1.1.15. Ley Federal del Trabajo 
3.1.1.16. Ley General de Bienes Nacionales 
3.1.1.17. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
3.1.1.18. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
3.1.2. Estatales: 
3.1.2.1. Ley de Beneficios, Estímulos y Recompensas a los Veteranos de la Revolución en el Estado de 
Morelos 
3.1.2.2. Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos 
3.1.2.3. Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de Morelos 
3.1.2.4. Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Morelos 
3.1.2.5. Ley de Cultura Cívica del Estado de Morelos 
3.1.2.6. Ley de Entrega-Recepción de la Administración Pública del Estado y Municipios de Morelos 
3.1.2.7. Ley de Expropiación por Causas de Utilidad Pública 
3.1.2.8. Ley de Extinción de Dominio en Favor del Estado de Morelos 
3.1.2.9. Ley de Firma Electrónica del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3.1.2.10. Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos 
3.1.2.11. Ley de Innovación, Ciencia y Tecnología para el Estado de Morelos 
3.1.2.12. Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 
3.1.2.13. Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Morelos 
3.1.2.14. Ley de la División Territorial del Estado de Morelos 
3.1.2.15. Ley de los Organismos Auxiliares de la Administración Pública del Estado de Morelos 
3.1.2.16. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos 
3.1.2.17. Ley de Mercados del Estado de Morelos 
3.1.2.18. Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos 
3.1.2.19. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos 
3.1.2.20. Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos 
3.1.2.21. Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos 
3.1.2.22. Ley del Notariado del Estado de Morelos 
3.1.2.23. Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 
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VI.- MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO 

 

 

3.1.2.24. Ley Estatal de Documentación y Archivos de Morelos 
3.1.2.25. Ley General de Bienes del Estado de Morelos 
3.1.2.26. Ley General de Hacienda del Estado de Morelos 
3.1.2.27. Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos 
3.1.2.28. Ley General de Protección Civil para el Estado de Morelos 
3.1.2.29. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3.1.2.30. Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
3.1.2.31. Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3.2. Códigos: 
3.2.1. Federales: 
3.2.1.1. Código Civil Federal 
3.2.1.2. Código Federal de Procedimientos Civiles 
3.2.2. Estatales: 
3.2.2.1. Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos 
 
4. PLANES: 
4.1. Federales: 
4.1.1. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
4.2. Estatales: 
4.2.1. Plan Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2010 
4.2.2. Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 
 
5. REGLAMENTOS/DECRETOS/ACUERDOS/PROGRAMAS: 
5.1. Reglamentos: 
5.1.1. Estatales:  
5.1.1.1. Reglamento de Información Pública Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de 
Morelos 
5.1.1.2. Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Estatales 
5.1.1.3. Reglamento de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos 
en Materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental 
5.1.1.4. Reglamento de la Ley de Firma Electrónica del Estado Libre y Soberano de Morelos 
5.1.1.5. Reglamento de la Ley de Innovación, Ciencia y Tecnología para el Estado de Morelos 
5.1.1.6. Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos 
5.1.1.7. Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de 
Morelos, en Materia de Ordenamiento Territorial 
5.1.1.8. Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para la Prevención y 
Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que Circulan por el Estado de 
Morelos 
5.1.1.9. Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos 
en Materia de Residuos Sólidos Municipales y Especiales (Industriales No Tóxicos) 
5.1.1.10. Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de Morelos 
5.1.1.11. Reglamento de la Ley General de Protección Civil para el Estado de Morelos 
5.1.1.12. Reglamento de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
5.1.1.13. Reglamento del Periódico Oficial para el Estado de Morelos 
5.1.1.14. Reglamento Interior de la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
5.1.1.15. Reglamento sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
5.1.1.16. Reglamento sobre la Clasificación de la Información Pública a que se Refiere la Ley de Información 
Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos 
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5.2. Decretos: 
5.2.1. Federales: 
5.2.1.1. Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y 
Combate a la Corrupción 2008-2012 
5.2.2. Estatales: 
5.2.2.1. Decreto por el que se Emite el Programa Estatal de Administración Pública 
5.2.2.2. Decreto por el que se Expide el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria 2010 para el 
Estado de Morelos 
5.3. Acuerdos: 
5.3.1. Federales: 
5.3.1.1. Acuerdo de Calidad Regulatoria 
5.3.2. Estatales: 
5.3.2.1. Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Procedimiento para la Atención de Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado 
5.4. Programas: 
5.4.1. Estatales: 
5.4.1.1. Programa Estatal de Prevención y Control de la Administración Pública 
5.4.1.2. Programa Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
 
6. MANUALES: 
6.1. Estatales: 
6.1.1. Manual de Políticas y Procedimientos de las Direcciones adscritas a la Secretaría de Gestión e 
Innovación Gubernamental. 
 
7. LINEAMIENTOS: 
7.1. Federales: 
7.1.1. Lineamiento de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Control del Ejercicio Presupuestario 
7.2. Estatales: 
7.2.1. Lineamiento que Declara la Difusión de Oficio de las Cédulas Profesionales 
7.2.2. Lineamientos Archivísticos para los Sujetos Obligados, en Términos de lo que Dispone la Ley de 
Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos 
7.2.3. Lineamientos del Fondo Revolvente y Otros Gastos 
7.2.4. Lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
 
8. GUÍAS/CATÁLOGOS: 
8.1. Guías: 
8.1.1. Estatales: 
8.1.1.1. Guía Práctica en la Elaboración y/o Actualización de Manuales Administrativos 
8.2. Catálogos: 
8.2.1. Federales: 
8.2.1.1. Catálogo de Bienes Muebles 
8.2.2. Estatales: 
8.2.2.1. Catálogo de Trámites y Servicios, Requisitos y Tiempos de Respuesta del Instituto del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Morelos 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: los ordenamientos del marco jurídico – administrativo de referencia se encuentran vigentes mientras 
no existan otros que los deroguen o abroguen. 
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VII.- ATRIBUCIONES 

 

 

De conformidad al Reglamento Interior de la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos vigente, en su artículo 6 señala las 
atribuciones del Secretario de Gestión e Innovación Gubernamental: 
 
Artículo *6.- A quien sea titular de la Secretaría le corresponderá ejercer las facultades que le confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos y las demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, las cuales ejercerá conforme a las necesidades del 
servicio, pero no podrá delegar las siguientes:  
I.- Proponer e instrumentar la política de administración de recursos humanos, adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios, organización y patrimonio de la Administración 
Pública Central, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;  
II.- Integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Administración Pública Central, así como coordinar y 
dirigir su instrumentación;  
III.- Ejercer las facultades derivadas de los convenios que, sobre las materias de su competencia, celebre el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, con los demás poderes, los Órganos Constitucionales 
Autónomos, la Federación, los Estados y los Ayuntamientos;  
IV.- Planear los sistemas generales de organización de la Administración Pública Central;  
V.- Proponer a quien funja como titular del Poder Ejecutivo los proyectos de creación, modificación o 
supresión de Secretarías, Dependencias y Unidades Administrativas de la Administración Pública Central, 
en coordinación con las diversas autoridades involucradas; VI.- Autorizar las propuestas de modificación de 
estructuras administrativas y, en su caso, las plantillas de personal de la Administración Pública Central;  
VII.- Coordinarse con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Secretaría de Turismo, en 
todo lo relativo a la construcción, reconstrucción y conservación de edificios públicos, monumentos, edificios 
del patrimonio del Estado y obras de ornato, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y los 
convenios que sobre el particular suscriba el Gobierno del Estado con la Federación;  
VIII.- Regular y, en su caso, representar el interés de la Administración Pública Central en la adquisición, 
enajenación, comodato, destino o afectación de los bienes inmuebles de su patrimonio, así como, en 
coordinación con las Secretarías y Dependencias involucradas, determinar normas y procedimientos para 
formular inventarios y los avalúos de los mismos; IX.- Elaborar y proponer al o la titular del Poder Ejecutivo, 
los proyectos de ley, reglamentos y demás disposiciones jurídicas, en el ámbito de su competencia; 
remitirlos a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado para su revisión y análisis, tanto de 
constitucionalidad como de legalidad, y una vez validados, enviarlos a la Secretaría de Gobierno para su 
trámite correspondiente;  
X.- Concurrir a las sesiones del Congreso, cuando se discuta una Ley o se estudie un asunto concerniente a 
las materias de su competencia, previa instrucción de quien sea titular del Poder Ejecutivo;  
XI.- Refrendar los decretos, acuerdos, reglamentos y demás disposiciones de carácter general, que expida 
el Ejecutivo, en materia de su competencia.  
XII.- Asesorar a la persona titular del Poder Ejecutivo, en la elaboración de convenios que celebre con la 
Federación, otros Estados y los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia;  
XIII.- Organizar y, en su caso, adscribir jerárquica y funcionalmente, a las personas titulares de las unidades 
de coordinación administrativa y las responsables de las tecnologías de información y comunicaciones de 
las Secretarías y Dependencias, para el adecuado desempeño de las atribuciones conferidas;  
XIV.- Establecer la política de Innovación Gubernamental dentro de la Administración Pública Central;  
XV.- Emitir los lineamientos correspondientes al servicio del Jardín de Niños de su adscripción, de acuerdo 
con los ordenamientos aplicables, y  
XVI.- Suscribir los convenios y contratos que le correspondan, en el ámbito de su competencia, en los casos 
en que no se deleguen conforme al presente Reglamento. 
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VIII.- MISIÓN Y VISIÓN 

 

 

MISIÓN 
 
Hacer posible una gestión pública eficaz, eficiente y con trato humano, producto de la aplicación de políticas 
de gestión, calidad e innovación; capaz de ofrecer de manera expedita los servicios demandados por 
usuarios y ciudadanía en general. 

 
 
 

VISIÓN 
 

La Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental ofrece a los ciudadanos servicios de calidad con 
calidez, con un equipo humano competente y comprometido, con procesos ágiles y certificados, con 
tecnología moderna y sistemas de información accesibles. 
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XI.- FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

Puesto: 
Secretario/a de Gestión e Innovación Gubernamental 
 
Unidad Administrativa/Organismo Auxiliar: 
Oficina del Secretario de Gestión e Innovación Gubernamental 
 
Nivel: 
104 
 
Número de plaza: 
10 
 
Jefe inmediato: 
Gobernador Constitucional 
 
Personal a su cargo: 
Director General de la Unidad de Asesoría Jurídica       1 
Director de Asuntos Jurídico Administrativos        1 
Asesor de Comunicación y Organización         1 
Secretario Técnico           1 
Asistente Particular de Secretario          1 
Profesional Ejecutivo           2 
 
Funciones Principales: 
De conformidad al Reglamento Interior de la Secretaría de Gestión e Innovación Gubernamental del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos vigente, en su artículo 6 señala las 
atribuciones del Secretario de Gestión e Innovación Gubernamental: 
 
Artículo *6.- A quien sea titular de la Secretaría le corresponderá ejercer las facultades que le confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos y las demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, las cuales ejercerá conforme a las necesidades del 
servicio, pero no podrá delegar las siguientes:  
I.- Proponer e instrumentar la política de administración de recursos humanos, adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios, organización y patrimonio de la Administración 
Pública Central, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;  
II.- Integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Administración Pública Central, así como coordinar y 
dirigir su instrumentación;  
III.- Ejercer las facultades derivadas de los convenios que, sobre las materias de su competencia, celebre el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, con los demás poderes, los Órganos Constitucionales 
Autónomos, la Federación, los Estados y los Ayuntamientos;  
IV.- Planear los sistemas generales de organización de la Administración Pública Central;  
V.- Proponer a quien funja como titular del Poder Ejecutivo los proyectos de creación, modificación o 
supresión de Secretarías, Dependencias y Unidades Administrativas de la Administración Pública Central, 
en coordinación con las diversas autoridades involucradas; VI.- Autorizar las propuestas de modificación de 
estructuras administrativas y, en su caso, las plantillas de personal de la Administración Pública Central;  
VII.- Coordinarse con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Secretaría de Turismo, en 
todo lo relativo a la construcción, reconstrucción y conservación de edificios públicos, monumentos, edificios 
del patrimonio del Estado y obras de ornato, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y los 
convenios que sobre el particular suscriba el Gobierno del Estado con la Federación;  
VIII.- Regular y, en su caso, representar el interés de la Administración Pública Central en la adquisición, 
enajenación, comodato, destino o afectación de los bienes inmuebles de su patrimonio, así como, en 
coordinación con las Secretarías y Dependencias involucradas, determinar normas y procedimientos para 
formular inventarios y los avalúos de los mismos; IX.- Elaborar y proponer al o la titular del Poder Ejecutivo, 
los proyectos de ley, reglamentos y demás disposiciones jurídicas, en el ámbito de su competencia; 
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XI.- FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

remitirlos a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado para su revisión y análisis, tanto de 
constitucionalidad como de legalidad, y una vez validados, enviarlos a la Secretaría de Gobierno para su 
trámite correspondiente;  
X.- Concurrir a las sesiones del Congreso, cuando se discuta una Ley o se estudie un asunto concerniente a 
las materias de su competencia, previa instrucción de quien sea titular del Poder Ejecutivo;  
XI.- Refrendar los decretos, acuerdos, reglamentos y demás disposiciones de carácter general, que expida 
el Ejecutivo, en materia de su competencia.  
XII.- Asesorar a la persona titular del Poder Ejecutivo, en la elaboración de convenios que celebre con la 
Federación, otros Estados y los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia;  
XIII.- Organizar y, en su caso, adscribir jerárquica y funcionalmente, a las personas titulares de las unidades 
de coordinación administrativa y las responsables de las tecnologías de información y comunicaciones de 
las Secretarías y Dependencias, para el adecuado desempeño de las atribuciones conferidas;  
XIV.- Establecer la política de Innovación Gubernamental dentro de la Administración Pública Central;  
XV.- Emitir los lineamientos correspondientes al servicio del Jardín de Niños de su adscripción, de acuerdo 
con los ordenamientos aplicables, y  
XVI.- Suscribir los convenios y contratos que le correspondan, en el ámbito de su competencia, en los casos 
en que no se deleguen conforme al presente Reglamento. 
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XII.- DIRECTORIO 

 

 

Nombre y Puesto Teléfonos Oficiales Domicilio Oficial 

Rey David Olguín Rosas 
Secretario de Gestión e Innovación 
Gubernamental 

(777) 329-22-22 
329-22-23 
329-22-00 
Ext. 1203 

Palacio de Gobierno, 
Segundo Piso, Plaza de 
Armas General Emiliano 
Zapata, Colonia Centro, 
Cuernavaca, Morelos. 

C.P. 62000 

Martín Luis Nájera Morales 
Director General de la Unidad de Asesoría 
Jurídica 

329–22–00 
Ext.1217 

Palacio de Gobierno, 
Segundo Piso, Plaza de 
Armas General Emiliano 
Zapata, Colonia Centro, 
Cuernavaca, Morelos. 

C.P. 62000 

Pedro Enrique Medina López 
Director General de la Secretaría Técnica 
del Titular de la Secretaría  

329-22-22 
329-22-23 
329-22-00 
Ext. 1204 

Palacio de Gobierno, 
Segundo Piso, Plaza de 
Armas General Emiliano 
Zapata, Colonia Centro, 
Cuernavaca, Morelos. 

C.P. 62000 

Valentina Guadalupe Barrera González 
Directora de Asuntos Jurídicos 
Administrativos 

329-2200 
329-2300 
Ext. 1267 

Jardín Juárez No. 7 Edificio 
Bellavista Despacho 114, 

Centro; Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000 

María del Carmen Ventura Parral 
Subdirectora de Contiendas, Asuntos 
Laborales y Proyectos Legislativos 

329-22-22 
329-22-23 
329-22-00 
Ext. 1207 

Palacio de Gobierno, 
Segundo Piso, Plaza de 
Armas General Emiliano 
Zapata, Colonia Centro, 
Cuernavaca, Morelos. 

C.P. 62000 

Alejandro Clemente Oseguera 
Jefe de Departamento de Análisis y 
Seguimiento de Obligaciones de 
Transparencia   

329-2200 
329-2300 
Ext. 1267 

Jardín Juárez No. 7 Edificio 
Bellavista Despacho 114, 

Centro; Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000 

Nohemí Mora Herrera  
Jefa de Departamento de Análisis y 
Seguimiento de Contratos y Convenios   

329-22-22 
329-22-23 
329-22-00 
Ext. 1207 

Palacio de Gobierno, 
Segundo Piso, Plaza de 
Armas General Emiliano 
Zapata, Colonia Centro, 
Cuernavaca, Morelos. 

C.P. 62000 
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XIII.- COLABORACIÓN 

 

 

Nombre de las/los Colaboradores Puesto 

Lic. Martín Luis Nájera Morales Director General de la Unidad de Asesoría Jurídica 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 
 
 
 
 
 

Ing. Rogelio Lozano Nava 
Profesional Ejecutivo “A” 

Asesor/a Designado/a 

Alejandro Clemente Oseguera 
Jefe de Departamento de Análisis y 

Seguimiento de Obligaciones de Transparencia  

Enlace Designado/a 


